
 
 

 

 
 

PROPOSICIÓN 

 

 
Modifíquese el artículo 1 del Proyecto de Ley No. 002 de 2020 Senado, “Por medio de la 

cual se fortalece la educación en cuidados paliativos”, el cual quedará así: 

 

 
Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto fomentar y promover la integración de 

los núcleos básicos de los cuidados paliativos en el plan de estudios de los programas 

educativos del área de las ciencias de la salud y psicología con el fin de garantizar, 

dignificar y proteger las vidas de las personas que necesitan asistencia paliativa. 
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